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M U N I C I P I O  D E  J U Á R E Z  
 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA DE JUÁREZ, ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

De su contenido 

El Manual de Organización y Procedimientos deberá contener la información referente a 

los principales procedimientos que se realizan en el Instituto Municipal del Deporte y 

Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y cada una de sus 

Jefaturas de acuerdo a las funciones establecidas en el Marco Legal y Atribuciones que 

a la dependencia le corresponden, considerando para los efectos a que haya lugar la 

forma enunciativa mas no limitativa. 

De su alcance 

El presente manual tiene aplicación para todo el personal del Instituto Municipal del 

Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.  

De su cumplimiento 

La estructura organizacional y los diferentes procedimientos existentes en el Instituto 

Municipal del Deporte y Cultura Física del municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, 

deberán de realizarse conforme a lo establecido en este Manual de Organización y 

Procedimientos. 

De su difusión 

Será responsabilidad del Director General del Instituto del apegarse a lo establecido en 

el presente Manual de Organización y Procedimientos.  

De su control y aplicación 

Será responsabilidad del personal del Instituto apegarse a lo establecido en su Manual 

de Organización y Procedimientos correspondiente. 

De su revisión y actualización 

El Director General deberá analizar las sugerencias y recomendaciones que le sean 

propuestas para la actualización del presente manual. 

 


